
 

 

 

H. Ayuntamiento del Municipio de Quimixtlan, Puebla 
Administración 2018-2021 

Trámites 

 

Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional 

Oficina: Juzgado Municipal  
 

Responsable: Lic. Erik Hernández López 
 

Horario de Atención: De 8:00 a 17:00 Hrs. de Lunes a Viernes 
 

Contacto: regidurias18-21@quimixtlan.gob.mx 
 

Dirección: Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, Quimixtlan, Puebla - Palacio 
Municipal 
 

Objetivo: Trámite que te permite cumplir con la obligación establecida en la 
Ley, requisito indispensable para la obtención de empleos y 
diversas gestiones. 

Requisitos: � Estar pendiente con los jueces de paz de las comunidades para 
informarse de la fecha para realizar el trámite.  

� Acudir personalmente a las oficinas del Ayuntamiento Municipal 
para hacer el trámite. 

� El Ciudadano deberá de realizar las acciones de seguimiento a 
la obtención de su documento firmado. 

                                                                                                                             

Documentos 
Requeridos: 

� Acta de nacimiento. 
� Comprobante del último grado de estudio (certificado o 

constancia). 
� Comprobante de domicilio actualizado, no mayor a tres meses 

de su expedición (Recibo de agua, de luz o teléfono). 
� Curp. 
� INE, o antes IFE. 
� Seis fotografías tamaño cartilla con las siguientes 

características: 
a) Color blanco y negro. 
b) Fondo blanco, portando camisa blanca o playera blanca de cuello redondo. 
c) Adheribles y en papel mate. 
d) Sin retoque. 
e) Sin anteojos. 
f) Sin barba. 
g) Sin bigote. 
h) Corte de cabello casquete corto 

  

Costo: Gratuito 
 
 

Tiempo de 
Respuesta: 

Un año. 
 
 

 


